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ANEXO III

CUANTÍAS MENSUALES DE LOS «COMPONENTES POR PUESTO 
DE TRABAJO DESEMPEÑADO» DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO 
DE LOS PUESTOS DOCENTES DE CARÁCTER SINGULAR DE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

PUESTO DOCENTE DE CARÁCTER SINGULAR

COMPONENTE 
POR PUESTO 
DE TRABAJO 

DESEMPEÑADO 
2008

DIRECTOR DE CENTRO DE PROFESORADO DE CAPITA-
LES PROVINCIA 948,63

DIRECTOR DE CENTRO DE PROFESORADO DE OTRAS 
POBLACIONES 867,65

SUBDIRECTOR DE CENTRO DE PROFESORADO DE 
CAPITALES PROVINCIA 786,07

SUBDIRECTOR DE CENTRO DE PROFESORADO DE 
OTRAS POBLACIONES 745,00

COORDINADOR PROVINCIAL DE FORMACION 786,07
ASESORES DE FORMACION 664,01
COORDINADOR GABINETE PEDAGOG. BELLAS ARTES 622,94
COORDINADOR PUBLICACIONES EDUCATIVAS 622,94
COORDINADOR EQUIPO ORIENTACION EDUCATIVA 704,51
MIEMBRO DE LOS GABINETES PROVINCIALES DE ASE-
SORAMIENTO SOBRE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 704,51

ORIENTADOR DE EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA 664,01
MAESTRO EN EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA 622,94
COORDINADOR EQUIPO TECNICO PROVINCIAL PARA LA 
ORIENTACION EDUCATIVA Y PROFESIONAL 786,07

COORDINADOR AREA EQUIPO TECNICO PROVINCIAL 
PARA LA ORIENTACION EDUCATIVA Y PROFESIONAL 745,00

COORDINADOR RED ANDALUZA «ESCUELA: ESPACIO DE PAZ» 745,00
EDUCADOR EN CENTRO SANITARIO 549,59
MAESTROS EN COMPENSATORIA 537,27
PROF. COMP. A o B (NIVEL 24) 539,61
DIRECTOR RESIDENCIA ESCOLAR 745,00
MAESTRO EDUCADOR RESIDENCIA ESCOLAR 537,27
PROFESOR EDUCADOR RESIDENCIA ESCOLAR 539,61
MAESTRO ESCUELA-HOGAR EDUCADOR OCIO 537,27
COORDINADOR PROVINCIAL DE ADULTOS 826,55

 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 896/06 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga, sito en calle Fiscal Luis Portero García, s/n, 
se ha interpuesto por doña Inmaculada Pérez Dulanto recurso 
contencioso-administrativo núm. 896/06 contra la Resolución 
de 11 de mayo de 2006 de la Dirección General de Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se resuelve la adjudicación de-
finitiva de destinos del Concurso de Traslados de funcionarios 
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Enseñanza Secun-
daria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas, 
convocado por Orden de 2 de noviembre de 2005.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de enero de 2008.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2008, de la Se-
cretaria General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria «Vereda del Camino de Lucena 
a Montilla, en el tramo con una longitud de 497 metros 
coincidente con el cruce de la carretera A-340 de Luce-
na a Cabra», en el término municipal de Lucena, en la 
provincia de Córdoba. VP @393/06

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria 
«Vereda del Camino de Lucena a Montilla, en el tramo con 
una longitud de 497 metros coincidente con el cruce de la 
carretera A-340 de Lucena a Cabra», en el término munici-
pal de Lucena, en la provincia de Córdoba, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria antes citada, sita en el término 
municipal de Lucena, fue clasificada por Resolución de la Se-
cretaria General Técnica de la Consejeria de Medio Ambiente 
de fecha 11 de mayo de 2000, publicada en BOJA núm. 83, 
de fecha 20 de julio de 2000.

Segundo. El deslinde se inicia a propuesta de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba por Reso-
lución del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha 4 de 
agosto de 2006, como consecuencia de la afección de la vía 
pecuaria por el Plan de Mejora de la Accesibilidad, Seguridad 
Vial y Conservación en la Red de Carreteras de Andalucía 
MASCERCA de la Consejeria de Obras Públicas y Transportes, 
en la provincia de córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 27 de febrero de 2007, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos y publicándose en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 5, de fecha 10 
de enero de 2007.

En dicho acto no se formulan alegaciones por parte de los 
interesados.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
núm. 111, de fecha 21 de junio de 2007.

Quinto. Durante el período de exposición pública no fue-
ron presentadas alegaciones por parte de los interesados.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, con 
fecha 26 de noviembre de 2007, emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la re-
solución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud de lo 
establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura 
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.


